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Municipalidad Distr¡tal de Catacaos - piura
"cATAcAos, cAptrAt ARfESANAt DE u Reclóru on¡u"

iAño del Bicentenario ,lel peru: 200 años de lndependenc¡a"
ucróN GE RENCIAL MUNICIPAL N" 0336- 202 oc

Catacaos, 30 de D¡ciembrc de 2O2i

nforme No 0l-2021-¡rDC,pCpE N '8-l.C de fecha 28 de dicrembre det 2021 emitido por et Ing Eder Albeno Robtedo Gonzales ,idente del Comlé de Setecc¡ón. solicita la Aprobacjón de Bases Admin¡strat¡vas para el Procedim¡ento de Contratación deAdjudicaoón S¡mplificada No 11-2021-MDC/CS. cuyo objeto de convocatoria es la ejecucrón de obra: ..MEJORAMIEI{TO OELSERVICIO EOUCATIVO DEL PRONEI MI BUEÑ PASTOR OEL AA.HH ALBERfO FUJIMORI E}¡ EL SECTOR i'Of{TE SULLONOEL OISTRIfO OE CATACAOS - PROMNCIA OE PIURA - OEPARTAi'EI{fO DE PIURÁ", El proveido de Gerencia Munacipalinserto en el lnforme No 01-2021,MDC-PCPE N.6-l.C de fecha 2g de dic¡embre de|2021, el Informe No000617-2021/t4DC.cAJ defecha 29 de dicieñbre del 2021 em¡tido por la Gerencia de Asesoria Jur¡d¡ca, yi

Oue, el lnfome No000617-202'l i [,'IDC.GAJ de lecha 29 de d¡ciembre del 2021 erñitido por la Gerenc¡a de Asesoría Juridica, oprna
que se cumpla con aprobar las Bases administrat¡vas para la Adjudicác¡ón Simplmcada N.1 I -2021-MDC/CS - Primera
Convocatoria para el Procedimienlo de Contratac¡ón de Adjudicación Simplifc€da M11-2021-MDC/CS, c{ryo objeto de
convoc¿lor¡a es ejecuc¡ón de obra: "t EJoRA lENTo DEL SERvtCtO EDUCATTVO OEL PRONET llt BUEN pAsToR oEL
AA.HH ALBERTO FUJIfIIORI EÑ EL SECTOR MONTE SULLOI{ DEL DISÍRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA -
DEPARTAi'ENfO OE PIURA".

Oue, asrm¡sño mediante el Reglamento de la Ley de Contrataoones del Estádo; DS N'3.{4-2018-EF se ha previsto confome al
Articulo al. Rgqu¡s¡t(,s para coñvocar: al.'i, Paaa co¡vocar un procodimionto de 8olocción, este coroapondo o3tat
¡ncluido on ol Plan Anual do Contr¿tac¡ono3, contar con ol sxped¡onto do cont ataclón aprobado, habar dGigriado al
comitó do solecc¡ón cuando corrssponda, y contar con lo3 docuríontos del o.ocgd¡m¡ento do lslocción aDaobados quo ae
Dublican con la convocator¡a, de acuerdo a lo que establoco 6l Roglamento

Que, además frente a ello es que es requisito indispensable para poder convocar a la presente adqu¡sic¡ón la Aprobación de los
documenlos del Procedimiento de Selecciónt los rñismos que coresponden a las Bases del Procedamiento de Contratación; siendo
que e¡ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha señalado: A,lículo ¿17. Oocumsntoa dol procedlmiento do
Selecc¡ón:47.1. Los documentos del orocedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de interés para
Selección de Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotizacióñ para Comparadón de Prccios, los cuales se ut¡lizan
alendiendo al tipo de procedimienlo de selección 47.2. fratándose del método espec¡al de conkalación de Acuerdo Marco, los
documenlos del procedim¡ento de selección se denom¡nan documenlos asociados. 47.311@Oj!!ijC_se!C@¡é!_9_98{qq!p
encaroado de Ias confalaciones. seoún conesoonda. elabora los documenlos del Drocedimienlo de selecc¡ón a su caroo.
utili¿ando ob¡ioaloriamenle los documentos esiándar oue aorueba el OSCE v la informac¡ón lá:nica y económica conlenida en el
exoediente de conlratación aorobado 47.4. Los documentos del orocedimiento de selección son vrsados en todas sus oáoinas por
los inteorantes c,el comité de selecc¡ón o el óroano encaroado de las contratac¡ones. seoún coresoonda. y son aorcbados oor el
funciona o comoelente de acuerdo a las normas de oroanización intema de la Enlidad.

Que, es oportuno señalar coñforme se ha señalado €n el Añ¡culo ¡18. Conton¡do mín¡mo do los documontos del procedimlonto
48.1. Las bases de la L¡citación Públic€, el Concurso Püblico, la Adjud¡cación Simpl¡fcada y lá Subasta lnversa Electrónica
contienenr a) La denominación del objeto dé la coñtratación; b) Las especifcáciones lécnicas, los Términos de Relercnda. la F¡cha
de Homologac¡ón, la Ficha Técnica o el Expedienle Técnico de Obra, según corespondai c) El valor referenc¡al con los limites
¡nferior y superior que señala en e¡ numeral 28.2 del atliculo 28 de la Ley, cuando coresponda. Estos límites se calculan
considerando dos (2) decimales. Para ello, si el limile inferior tiene más de dos (2) dec¡males, se aumenta en un dígito el valor del
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¿.o
CONSIDERAI{DO:

Que, de coñformadad con el An.26'de la Ley.Orgáni.¿ de Munic¡palidades - Ley N'27972, "La administración municjpat adopta
una estruclura ge¡encial sustentándose eñ pr¡ncip¡os de programación, dirección, ejecución. superv¡sión, cont|.ot concr*ni. y
posterior. Se rige por los p¡ncipios de legalid-ad, economia, trañsparenc¡a. simptic¡dad, efcac¡a, efiiiencia, participai¡On iieguiüa¿ciudadana, y por ¡os contenidos en la Ley No 27,144 Las facultades y tunc¡ones se establecen en los instrum"rios ou i""t",on y rapresente ley" En concodancia, con el arlícu¡o 27' de la ley acotada "La adñ¡n¡strac¡ón mun¡cjpal está oa¡o ra'oirecriOir y
responsabil¡dad del Gerente Municipal, funcionario- de confañza a t¡empo compteto y dedicáción exc¡us¡va áesignaao por et
alcaldei quieñ puede césado stn expresión de caúsa"i
Que 

-confesolución 
Gerencial Muñicipal No0322-2021-MDC de fecha 16 de diciembre del 2021, se resuetve en e¡ Añicuto .t":

AIIoB4¡ el Erpediente de Conlratación del procedimiento de contralacron, cuyo objeto de convocatoria es gácuiion oe otra'
"filEJoRAirlENfo oEL SERvlclo EoucAflvo oEL PRONoEI rúr BUEN pASiORbEL AAHH ALBERTO ÉUJttrrORt Et{ ELsEcroR iloNTE suLLoN DEL otsrRtro DE caracAos - pRovtNctA oE ptuRA - oEPARTAMENTo DE ptuRA,,, por e¡
monto 5/620,094.20 (Se¡scientos Veinte Mil Noventa y Cuat.o con 2Ol100 sotes)
Que_, la Acla de lnstalación de comité y Elaboración de Bases - Adjudicac¡ón simpt¡ficada N.11-2021-MDc.cs ¡ coNVocAToRtA
de fecha 28 de Diciembre del 202'1, se reun¡eron los miembros del comité de Setección designados mediante Resoluoón
Gerencial Municipal No318-2021-MDC de fecha '14 de dic¡embre del 2021, pata conducir et piocedimienlo de contratac¡ón
Adjudicación Simplificada N'11-2021-MDc.cS - Primera convocatoria, cuyo objeto de convocaloria es la ejecución de la obra:
"MEJoRAtulENTo oEL sERvlclo EDUcATtvo DEL pRoNoEt i BUEN pasroR DEL AA.HH aLBERio FUJttoRt E¡¡ EL
SECTOR MONTE SULLOÑ OEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA OE PIURA - DEPARTAflENTO DE PIURA", ASi
mi§mo el Pres¡dente del comlé comunica que se procederá con la elaboración de las Bases Administrativas que reg¡rán en la
Adjudicación Simplmcada N'11-2021-MDC CS, y posteriormente elclrñité especialse encaqa de realizar una revisión áxhaustiva
e intercambiar opin¡ones y considerando que las Bases Adminiskativas han sido elaborados de acuerdo a lo establecido por la Ley
de Contrataciones de' Estado y su Reglamenlo.
Que, mediante el lnforme No 01-2021-MDC-PCPE N'8-l.C de fecha 28 de dic¡embre del 2021 emitido por el lng. Eder Alberto
Robledo Gonza¡es - Presidenle del Comité de Selección, solicita la Aprobación de Adm¡nistrativas para el Prócedimiento de
Contratac¡ón de Adjudicac¡ón Sañpl¡l¡cada No1 1-2021-MDC/CS, cuyo objeto de convocatoria ejecución de obra: ,,I|EJORA lE¡|TO
DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL PROI{EI M BUEN PASTOR DEL AA.HH ALBERTO FUJI ORI EN EL SECÍOR ONTE
SULLON DEL OISTRITO OE CATACAOS - PROVINCIA OE PIURA - DEPARTAIIIEI{ÍO OE PlURA", por el monto de ejecuc¡ón
de 5/620,094.20 (Seiscienlos Veinte Mil Noventa y Cuatro con 20/100 sotes).
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s€gundo decimal; en el c¿so del límite superior, se considera el valor de¡ segundo decimal sin ebcluar el redondeo; d) La moneda
en que se expresa la oferta económica; e) El sstema de contratac¡ón; 0 La modalidad de ejecucjón contraciual, cuando
coresponda; g) Las fórmu¡as de reajuste, cuando conespondan; h) El costo de reproducc¡ón; ¡) Los requisitos de calificac¡ón; j)
Los factores de evaluación; k) Las ¡nstrucc¡ones para formular oferias: l) Las garant¡as aplicablesi m) En el caso de ejecuc¡ón de
obras, cuando se hubiese previsto las entregas parciales delteneno; n) Las demás cond¡c¡ones de ejecuc¡ón contractual; y, o) La
prolorma del contrato, cuando conesponda.

Que. de la verillcacióñ electuada se cons¡dera que las Bases alcanzadas cumplen con los requis¡tos legales para su aprobación,
las mismas que además son concordantes con la normativa de conlrataciones señalada precedentemente.

Que, además debe tenerse en cuenta que el tipo de proceso de selecc¡ón será el de ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA ello por
cuanto la ley de Presupuesto del Seclor Publico para el año fscál 2021 señala en elarl¡culo 17. úaoa para la det?,minación de
los P¡oca<t¡ñienlo, ate aelecció.t: Los Procediñ¡éntos de selecqón pot l¡citactón pública, concurso p{¡blba, adjud¡cacóñ

adjudicac¡ón s¡mpl¡ficada. s¡ d valor refereñc¡al es ¡nfenot a S/1 800 (n0.00 (Un M¡lón Oúoc¡entos Mil y 00/1(n sa]F-s] pot lo que
s,añdo asl es que el @m¡té de selecr,ón ha cla§f¡cado dicho p@cedimionto bajo et proceso de seltecr,¡óñ ADJUDTCACIÓN
SIMPLIFICADA, deb¡do a gue el proceso de selección alcanza la suma de 5/620,094.20 (Seisc¡entos Ve¡nte Mil Novenla y Cuatro
con 20/100 soles).

Oue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conform¡dad c¡n la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de las Munic¡palidades, a lo
dispueslo por Ley N'27,{44- Ley del Procedirñiento Administrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resoluc¡ón de
Alcáld¡a N'102-202'l-MDC-A de Íecha 05 de Abril del 2021.

SE RESUELVE:

ART¡CULO lo: APROBAR las Bases Administrativas para el proc€dimiento de Conlratación para la Adjudic¿cjón S¡mplifcada
No11-2021-MOC/CS - Primera Convocaloria, cuyo objeto de convocatoria es ejecución de obrai "MEJORAfIIIENTO OEL
SERMCIO EOUCAfIVO DEL PRONOEI fIII BUEN PASTOR OEL AA.HH ALBERTO FUJI ORI ET{ EL SECTOR OI{TE
SULLOT{ DEL OlSfRlfO OE CAÍACAOS - PROVINCIA OE PIURA - OEPARfA EI{TO DE PIURA", por el monto de e¡ecuc¡ón
de Si620,094.20 (Seiscientos Veinte M¡l Novenla y Cuatro con 20l100 soles).

A8Igglg.jr: EICARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformaoón de la Municipalidad D¡strfal de
Catacaos, cumpla bajo responsabilidad tuncional y administrativa con públicar la presente resolucrón en el Portal lnstilucaonal.

aRTicuLo 3": NoTIFíQUEsE. la presente resolución a las dependencias
los fines corespondienles

REGisrREsE, cofrtu íouEsE, puBLreuEsE y cúrrrplAsE
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t


